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tencioso-administrativo contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de diciembre de 1999, sobre
tasa fiscal sobre juego, pleito al que ha correspon-
dido el número general 1/156/00 y el número de
Secretaría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho, se hace público, en cumplimiento de provi-
dencia de fecha 8 de marzo de 2000.

Madrid, 8 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—15.992.$

Anuncio

Por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto,
en nombre y representación de la Associacion Pro-
fesional d’Estanquers de Catalunya, se ha interpues-
to ante la Sala Tercera, Sección 03 del Tribunal
Supremo, recurso contencioso-administrativo contra
Real Decreto 1199/99, de 9 de julio, por el que
se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa
Tributaria y se regula el Estatuto concesional de
la red de expendedores de tabaco y timbre, que
ha sido admitido a trámite por providencia de 4
de noviembre de 1999, y figura registrado con el
número 1/330/99.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 9 de marzo de 2000.—15.976.$

Anuncio

Por el Procurador don Gabriel de Diego Quevedo,
en nombre y representación de «Mercantil Fight
Haven Igueldo, Sociedad Anónima», se ha inter-
puesto ante la Sala Tercera, Sección 02 del Tribunal
Supremo, recurso contencioso-administrativo contra
Real Decreto 2060/99, de 31 de diciembre, que
ha sido admitido a trámite por providencia del día
de hoy, y figura registrado con el número 1/186/00.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 9 de marzo de 2000.—15.996.$

Anuncio

Por el Procurador don José Granados Weill, en
nombre y representación de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Barcelona,
se ha interpuesto ante la Sala Tercera, Sección 02
del Tribunal Supremo, recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Reales Decretos 1968/1998, de
23 de diciembre, y 2060/1999, de 30 de diciembre,
que ha sido admitido a trámite por providencia
del día de hoy, y figura registrado con el núme-
ro 1/188/00.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—16.007.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO SOCIAL

Hago saber: Que en esta Sala de lo Social, y bajo
el número de demanda 210/99, se sigue procedi-
miento de conflicto colectivo seguido a instancia
de SEOMM, contra «Empresa Naviera Elcano,
Sociedad Anónima», y otros, en el que se ha dictado
providencia, el día 7 de marzo de 2000, acordándose
citar por edictos al Comité de Flota (Intercentros),
de la Empresa Naviera Elcano, para el acto de con-
ciliación y de juicio, en su caso, señalado para el
día 30 de mayo de 2000, a las doce horas de la
mañana, con los apercibimientos legales.

Sirva este edicto de citación en forma a la parte
demandada, Comité de Flota (Intercentros) de la
Empresa Naviera Elcano, que se encuentra en igno-
rado paradero con la advertencia de que las siguien-
tes comunicaciones se hará en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o
emplazamiento.

Madrid, 7 de marzo de 2000.—El Secretario judi-
cial, Fernando Lisbona Laguna.—15.852.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carrero Fojón, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue eje-
cutivo, número 315/99-M, a instancia de «Sociedad
Correa Jalda, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora doña Irene Cabrera Rodríguez, con-
tra don Javier de la Peña Borras, en situación pro-
cesal de rebeldía, sobre letras de cambio, en cuyas
actuaciones con esta fecha se ha dictado resolución
acordando sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los siguientes bienes inmuebles embar-
gados en el presente procedimiento:

1. Vivienda sita en cuesta de la Palloza, número
1, planta 16, puerta izquierda, cuerpo B. Finca regis-
tral: 26.521, sección primera.

2. Vivienda sita en cuesta de la Palloza, núme-
ro 1, planta 16, cuerpo C. Finca registral: 26.563,
sección primera.

La subasta se celebrará el próximo día 29 de
mayo de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin
número, 4.a planta, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 45.693.900
(cuarenta y cinco millones seiscientas noventa y
tres mil novecientas) pesetas, que se desglosan de
la siguiente manera: Vivienda 16-B: 30.048.900
pesetas, y vivienda 16-C: 15.645.000 pesetas), sin
que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, requisito del que
queda exento el ejecutante.

Tercera.—El ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Y para el caso de que resultare desierta la primera
subasta, se señala para la segunda el próximo día

29 de junio de 2000, a las diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te, que se rebajará en un 25 por 100, y caso de
resultar desierta también la segunda, se señala para
la tercera el día 28 de julio de 2000, a las diez
horas, sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil, a la misma hora.

A Coruña, 15 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—16.739.$

AGUILAR DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Rosario Villafranca Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Aguilar de la Frontera
(Córdoba), y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de Juicio Ejecutivo, número 3 de 1999, a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Leo-
nardo Velasco Jurado, contra «Pavimentos Coral,
Sociedad Limitada» y don Antonio Olmo Cecilia,
y en los que por proveído de esta fecha y a petición
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas-
ta, por primera, segunda y tercera vez, término de
veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes
propiedad de la demandada y que le fueron embar-
gados en estos autos, bajo las condiciones que se
expresan abajo, y señalándose para el acto del rema-
te el día 23 de junio de 2000, a las once horas,
para la primera; caso de no existir postores, la misma
hora del día 28 de julio de 2000 para la segunda,
y si tampoco hubiese postores, y para la tercera,
igual hora, del día 29 de septiembre de 2000; en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Carrera, número 35, y en las que regirán las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el del valor de los bienes; para la segunda, el tipo
de primera con la rebaja del 25 por 100, y sin
sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en
la entidad Cajasur, sita en calle Paseo Agustín Aran-
da, número 1, de esta ciudad, número 312/8384947,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación prevenida en
la Ley, están de manifiesto en la Secretaría, y se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana: Solar número 3 de la reparcelación,
sito en esta ciudad, paraje conocido por la Cerca
del Carmen, con fachada a las calles denominadas
provisionalmente de nueva apertura 1 y 2, marcado
con el número M3-P2, con una superficie de 910
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando desde
la calle de nueva apertura, solar marcado con el
número M3-Pl; izquierda, de don Andrés López
Recio; fondo, calle denominada provisionalmente
apertura 2; frente, calle denominada provisional-
mente nueva apertura 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar,
folio 211 del libro 488 de Aguilar, finca número
25.324.


